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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional de Derechos Humanos 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción XIV, 33, 109, 110  
y 111 de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles; 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Premio Nacional de Derechos Humanos es el reconocimiento que la sociedad mexicana confiere,  
a través del organismo constitucional autónomo de derechos humanos, a las personas que se han destacado 
en la promoción efectiva y defensa de los derechos fundamentales; 

Que el día veinte de octubre del año en curso se publicó la convocatoria dirigida al público en general para 
recibir la candidatura de cualquier persona que se considerase destacada por una labor de promoción  
y defensa de los derechos humanos; 

Que de conformidad con el procedimiento previsto en el Reglamento sobre el Premio Nacional de 
Derechos Humanos, el Consejo de Premiación del Premio Nacional de Derechos Humanos, en su sesión 
ordinaria de fecha 26 de noviembre del año en curso, determinó otorgar el Premio Nacional de Derechos 
Humanos 2007 al señor JAIME PEREZ CALZADA por su destacada trayectoria de 27 años en la promoción 
efectiva y defensa de los derechos humanos, y 

Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ha informado a este Poder Ejecutivo Federal  
el resultado del procedimiento citado en el párrafo anterior, a efecto de que se haga la entrega 
correspondiente, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se entrega el Premio Nacional de Derechos Humanos 2007, al señor JAIME  
PEREZ CALZADA. 

SEGUNDO.- La ceremonia de entrega del Premio Nacional de Derechos Humanos 2007 se verificará el 
miércoles 12 de diciembre del año en curso, en la Residencia Oficial de los Pinos, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a diez de 
diciembre de dos mil siete.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica. 


